
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 
 

 
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticinco (2025) 

 

Auto de sustanciación No. 187 

 

Medio de 

control: 

Reparación directa 

Radicación: 76001-33-33-015-2023-00206-00 

Demandante:  Elizabeth Sánchez González y otros 

Demandados: Nación - Ministerio de Defensa – Policía Nacional y Distrito Especial 

de Santiago de Cali 

deval.notificacion@policia.gov.co,  mecal.sepro@policia.gov.co, 

notificaciones.cali@mindefensa.gov.co, 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Llamados en 

garantía: 

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa 

notificaciones@solidaria.com.co gerencia@poderjuridico.com  

Chubb Seguros Colombia S.A. 

SBS Seguros Colombia S.A. 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co,   

jmarulanda@velezgutierrez.com, 

gmaldonado@velezgutierrez.com,notificaciones@velezgutierrez.com  

AXA Colpatria S.A. jromeroe@live.com, 

firmadeabogadosjr@gmail.com  

HDI Seguros S.A. notificaciones.judiciales@hdi.com.co, 

camilo.enura.notificaciones@mca.com.co  

Asunto: Fija fecha audiencia inicial 

 

Atendiendo a que las entidades demandadas y las aseguradoras llamadas en 

garantía no formularon excepciones previas que deban resolverse, se imparte el 

trámite subsiguiente, esto es, la fijación de fecha y hora para la audiencia inicial, de 

conformidad con lo señalado por el artículo 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, reformado por el 40 de la Ley 2080 

de 2021. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

Primero: Convocar a los apoderados de las partes, a éstas si deciden conectarse y 

al agente del ministerio público delegado para este juzgado, a audiencia inicial virtual 

que se llevará a cabo el día jueves ocho (8) de mayo del año dos mil veinticinco 

(2025), a las nueve (9:00) de la mañana.  

 

Segundo: Tener por no contestada la demanda y el llamamiento en garantía por 

parte de Chubb Seguros Colombia S.A. 

 

Tercero: Tener por contestada la demanda y el llamamiento en garantía por parte 

de SBS Seguros Colombia S.A., AXA Colpatria S.A. y HDI Seguros S.A. 
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Radicación: 2023-00206                                    
Medio: Reparación Directa 
Demandante: Elizabeth Sánchez González y otros 
Demandado: Nación – Mindefensa – Ponal y Distrito Especial de Santiago de Cali 
 

Cuarto: Se advierte a los apoderados judiciales de las partes que su inasistencia 

injustificada a esta audiencia, los hará acreedores a la sanción contemplada en el 

numeral 4º del precitado artículo 180. 

 

Quinto: Requerir a las partes y al procurador delegado para este juzgado para que 

en el término de dos (2) días, informen los correos electrónicos o canales digitales 

que utilizarán para participar en la audiencia virtual. 

 

Sexto: Advertir a todos los intervinientes en la audiencia virtual que deben establecer 

conexión digital con suficiente antelación a fin de prever dificultades tecnológicas o 

de conexión. Además, si persiste el inconveniente llamar anticipadamente al número 

(602) 8962478. 

 

Séptimo: Todos los memoriales, actuaciones, sustituciones de poder y demás 

intervenciones deberán remitirse al correo electrónico 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, con al menos dos días de anticipación a la 

fecha de la audiencia, so pena de no considerarse.  

 

Octavo: Reconocer personería para actuar al abogado Camilo Hiroshi Emura Álvarez, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 10.026.578 y portador de la tarjeta 

profesional No. 121.708 del C.S. de la Judicatura como apoderado de HDI Seguros 

S.A., en los términos y conforme a las voces del poder1 a él conferido; al abogado 

Ricardo Vélez Ochoa, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.470.042 y 

portador de la tarjeta profesional No. 67.706 del C.S. de la Judicatura como apoderado 

de SBS Seguros Colombia S.A., en los términos y conforme a las voces del poder2 

allegado al plenario y a la abogada Jacqueline Romero Estrada, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 31.167.229 y portadora de la tarjeta profesional No. 89.930 

del C.S. de la Judicatura como apoderada de Axa Colpatria Seguros S.A., en los 

términos y conforme a las voces del poder3 a ella conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

El Juez,  

 

CARLOS ARTURO GRISALES LEDESMA4 

 

 

 

 
1 https://samai.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333015202300206007600133, 

54_MemorialWeb_ContestaciOnDemanda-202300206CONTESTAC(.pdf) NroActua 28, folio 22 
2 61Recepcionmemor_Contestacionalademan(.pdf) NroActua 31. Folios 37-88 
3 60Recepcionmemor_PODERPROCESOREPARACI(.pdf) NroActua 30 
4 Nota importante: El presente documento se remite a través del correo institucional del Juzgado, con lo cual se garantiza su 

autenticidad, sin que requiera firma física, de conformidad con los artículos 5 y 7 de la Ley 527 de 1999 y sus decretos 

reglamentarios, en armonía con el artículo 103 del CGP y el artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
Elaboró gg 
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